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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en [os artícutos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones ly X,2f,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo

anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-202 f-5490-SPA-4319 retacionado con la

denuncia presentada ante este organismo d escentra lizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:- ------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta autoridad,

los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federat, [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es considerada como autoridad

a m b¡enta I y es com petente para conocer sobre [os presentes hechos, así como para velar por [a protecc¡ón, defensa

y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facuttades para instaurar mecanismos, ¡nstancias

y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tates fines.
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EMISIONES SONORAS

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras por las act¡vidades de un

de molinos ubicada en Plutarco Elías Calles número 290, cotonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco.
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C iud ad de M éxico, a

(...) lo controvención ol uso de suelo, ruido, vibrociones por lo instoloción de uno empreso dedicodo a lo
fobricación de molinos, lo cuol se denom¡no "Molinos", sin emborgo, en internet se publiciton como "Moquinorio

Putvex" (...) [Ubicación de los hechos: Ptutarco Etías Caltes número 290, colonia Tlazintla, Alcatdía lztacalco]

(...).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51y

85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.
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A[ respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que toda por
las actividades de una fábrica ubicada en Plutarco Etías Caltes número 290, colonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco,
mismo que encuadra en et supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distr¡to FederaL
NADF-OOS-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los tímites máximos permisibles de emisiones
sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramienta, artefactos o instataciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numera[ 8 menciona que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Horar¡o Límite máx¡mo perm¡s¡ble
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia el cual tuvo
como resultado que las actividades del establecimiento denunciado generan un nivetsonoro de 52.93 dB(A], vator
que no excede [os límites máximos permisibles establecidos en la Norma Amb¡entat NAD F-005-AM BT-2013.

Se muestra la fábrica motivo de la denuncia

VIBRACIO N ES

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de vibraciones por las actividades de una fábrica de
molinos ubicada en Plutarco Elías Calles número 290, cotonia Ttazintla, Alcaldía lztacalco.

At respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distr¡to Federal, señala que todas las
personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de vibraciones establecidos en las normas
aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que os
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanis os
para mitigar sus efectos.
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En comptemento a [o anterior, la norma aplicabte en el caso que nos ocupa es la norma NADF-OO4-AM BT-2004, que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán
cumplir los responsables de fuentes emisoras en la Ciudad de México.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos en el punto de denuncia de acuerdo a lo establecido en

e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia en la cual no se constataron vibraciones
generad as por la fábrica denunciada; asimismo, la persona denunciante manifestó que ya no existen las vibraciones
ya que la maquinaria que las generaba fue reubicada.

De la consulta a[ Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de lr4éxico (SlG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme alPrograma Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente
para [a lztacalco, al predio ubicado en Plutarco Etías Calles número 290, colonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco, [e

aplica la zonifica ción Hl3l20 (Habitacional,3 niveles máximos de construcc¡ón, 20 o/o mínimo de área libre), y por
vialidad la zonificación HM/5/20 (Habitacional M¡xto,5 n¡vetes máx¡mo de construcción,200lo mínimo de área libre)
en el cuaI el uso de suelo para act¡vidades de manufactura de molinos mezcladoras y tolvas no se encuentra
permitido.

En este sentido, esta Entidad solicitó al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de ta Ciudad de México, una visita
de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) at inmuebte ubicado en Ptutarco Etías Cattes número
290, colon¡a Ttazintla, Alcaldía lztacalco, en términos del artículo 14 fracciones I y ll de la Ley del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental del Distrito Federat, por [o que será dicha autoridad la que determ¡ne las violaciones a la normatividad
en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponga tas medidas y sanciones correspond ientes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras y
vibraciones por la fábrica de molinos ubicada en Plutarco Elías Calles número 290, cotonia Tlazintla,
Alcaldía lztacatco.
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Conforme al Programa Detegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la
ubicado en Ptutarco Elías Calles número 290, colon¡a Tlazintla, Atcaldía lztac

USO DE SUELO

Al respecto, y de conformidad con e[ artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la Ciudad de
México, d¡spone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de
los programas y de las determinaciones que [a Administración Púbtica dicte en aplicación de esta Ley.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de,sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::'::t::::i:::::::::::1 _-;;._ _-- _--- _l _- _

pRIMERO.- Solicítese aI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciud ad de México, informe sobre el resultado

de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en Plutarco Elías

Catles número 290, cotonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco, soticitada por esta Entidad.-------

SEGUNDO. - Téngase porconctuido elexpedlente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción lll,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.-..

TERCERO,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-..---

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; así como al lnst¡tuto de Verificación

Admin¡strativa de [a Ciudad de México de [a Ciudad de México.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con

fundamento en los artícutos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones 1yX,21,27 fracc¡ón lll,30 BIS 2 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como,4,

51 fracc¡ón XXll y 95 de su Regta mento.-----------------

C.G.c.G.p.- L¡(. Mariane 8oy Tañborrall.- Procuradora Ambiental y delOrdenamlentoTerritorialde la Ciudad de México. Para susuperi
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H/3/20 (Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 20 0/o mínimo de área libre), y por vialidad la

zonificación HM/5/20 (Habitacional Mixto,5 niveles máximo de construcción,200/0 mínimo de área libre) en

el cuale[ uso de sueto para actividades de manufactura de motinos mezctadoras y tolvas no se encuentra
permitido.

Esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, una v¡sita de

Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmuebte ubicado en Plutarco Elías Calles

número 290, colonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco, por lo será dicha autoridad ta que determine las

violaciones a la normatividad en materia de desarrolto urbano, y en su caso imponga tas medidas y

sanciones correspondientes.
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